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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su importante 
salud.

Señora: La inserción en la Gaceta de todas las d is
posiciones generales, ya emanen de los diferentes Mi
nisterios, ya de las Direcciones y demas dependencias 
centrales, sobre ser conforme con el sistema de pu
blicidad que exige el Gobierno representativo, pro
ducirá ventajas de mucha importancia para la Admi
nistración pública.

El método que hoy se observa de comunicar á ca
da Autoridad y dependencia todas1 las órdenes y dis
posiciones, de cualquiera clase y naturaleza quejean , 
ocasiona en las oficinas un trabajo innecesario, retra
sa con frecuencia el conocimiento de aquellas, produ
ce una complicación que perjudica al buen servicio, 
y origina gastos que pueden economizarse con utili
dad del servicio mismo.

No es nuevo el pensamiento de hacer la Gacela 
el medio único de comunicación para una gran parte 
de los Reales decretos, órdenes ó instrucciones del 
Gobierno. Ya esto se ha observado con buen éxito 
en diferentes épocas; y hé aqui una razón mas para 
que el Ministro que tiene la honra de dirigirse á 
V. M. someta con mayor confianza á su soberana 
aprobacipn el adjunto proyecto de decreto.

Madrid nueve de Marzo de mil ochocientos cin
cuenta y uno. =  Señora .=A  L. R. P. de V. M. =  Juan 
Bravo Murillo.

REAL DECRETO.

En vista de las consideraciones que Me ha ex 
puesto el Presidente de Mi Consejo de Ministros, y 
de conformidad con e s te , Vengo en decretar lo si
guiente :

Artículo 'l.° Todas las leyes, Reales decretos y 
otras disposiciones generales que por su índole no 
sean reservadas, ya emanen de los diferentes Minis
terios, ya de las Direcciones y demas dependencias 
centrales, se publicarán en la parte oficial de la 
Gaceta.

Art. 2? Las disposiciones generales que se pu
bliquen en la Gaceta no se comunicarán particu
larmente. Con solo la inserción en ella de las ex
presadas disposiciones será obligatorio su cumpli
miento para los Tribunales, para todas las Autori
dades civiles, militares y eclesiásticas en cuanto de
pendan de los respectivos Ministerios , y para los 
demas funcionarios.

Art. 3.° Las respectivas Autoridades y funciona
rios á quienes incumba cuidarán de que las dispo
siciones publicadas en la Gaceta se inserten en los Bo
letines oficiales cuando por su naturaleza deba asi ha
cerse, y expedirán desde luego las órdenes c jn v e - 
nientes para su mas pronto y exacto cumplimiento, 
como si dichas disposiciones les hubiesen sido comu
nicadas directamente.

Art. 4.° En las respectivas oficinas se formarán 
colecciones encuadernadas de la Gaceta, y se llevará 
un libro copiador con su índice por órden de m ate- 
lias de lo tocante á su ramo.

Art. S.° La suscricion á la Gaceta será obligatoria 
para todas las Autoridades, funcionarios y depen
dencias que reciben directamente las disposiciones 
generales del Gobierno , de las Direcciones y de las 
Oficinas centrales.

Art. 6.° El importe de la suscricion á la Gaceta 
se cargará á la consignación de gastos señalada á las 
dependencias respectivas.

Dado en Palacio á nueve de Marzo de mil ocho

cientos cincuenta y uno.=Está rubricado de la Real 
mano. =  El Presidente del Consejo de Ministros-Juan 
Bravo Murillo.

REAL DECRETO.

Teniendo en consideración los méritos , servicios 
y demas circunstancias de D. Antonio de los Rios y 
Rosas, Vengo en nombrarle, de conformidad con 
lo propuesto por Mi Consejo de Ministros, Conseje
ro Real en clase de ordinario.

Dado en Palacio á nueve de Marzo de mil ocho
cientos cincuenta y uno. = E s tá  rubricado de la Real 
mano.=El Presidente del Consejo de Ministros-Juan 
Bravo Murillo.

MINISTERIO DE ESTADO.

CONVENIO DE COBREOS ENTRE ESPAÑA V SUIZA.

Su Magestad la Reina de las Españas y el alto 
Consejo federal de la Confederación Suiza, deseando 
estrechar los vínculos de amistad que felizmente unen 
á los dos paises, y queriendo arreglar sus comunica
ciones de correos sobre bases mas favorables á los 
intereses del público por medio de un convenio que 
asegure tan importante resultado, han nombrado al 
efecto por sus Plenipotenciarios, á saber:

Su Magestad la Reina de las Españas á D. José 
de Nebiet, Comendador de número de la Real y dis
tinguida órden de Cárlos III y de la de Isabel la 
Católica, Caballero de la ínclita órden de San Juan 
de Jerusalem y su Ministro Residente cerca de S. M. 
el Rey de los belgas;

Y el alto Consejo federal á Monsieur Benoit La 
Roche Stehelin, Director general de Correos de la 
Confederación, que ha sido, y Comisario federal;

Los cuales, después de haber cangeado sus plenos 
poderes, hallados en buena y debida forma, han con
venido en los artículos siguientes:

Artículo \.°  Las cartas ordinarias que vayan de 
España y sus islas adyacentes á Suiza, y recíproca
mente las que vengan de Suiza á España y á dichas 
islas, se expedirán siempre sin prévio franqueo, y 
pagarán el porte por entero en las oficinas de la na
ción á que vayan dirigidas.

Los diarios, gacetas, periódicos, prospectos, ca
tálogos, anuncios y avisos impresos y litografiados se 
franquearán préviamente en la oficina en que ingre
sen, y no podrá exigírseles ninguna otra especie de 
retribución ni porte en el lugar á que van desti
nados.

Los libros, folletos y demas impresos que no sean 
de los mencionados en el párrafo anterior, los graba
dos y litografías, á excepción de los que forman par
te de los periódicos, y los papeles de música conti
nuarán sujetos á las disposiciones del Arancel de 
Aduanas.

Art. 2? Los habitantes de ambos paises podrán 
dirigirse recíprocamente cartas certificadas, adelan
tando en la Administración de correos del pais en 
que se expida el certificado el porte correspondiente: 
la mitad de este porte la percibirá la oficina que cer
tifique, y la restante se abonará á fin de cada tri
mestre á la oficina de la nación á que va dirigido el 
certificado, en la forma que acuerden las Direcciones 
genereles de correos de los dos paises.

Si una carta certificada se perdiere, la oficina en 
cuyo territorio se hubiese verificado la pérdida paga
rá á la otra, por via de indemnización, cincuenta 
francos.

No habrá derecho á esta indemnización no recla
mándola en el término de seis meses, contados desde 
la entrega del certificado en la respectiva oficina.

Art. 3? El porte de las cartas ordinarias cuyo pe
so no exceda de cuatro adarmes ó un cuarto de onza 
en España, y de siete y media gramas en Suiza, será

de cuatro reales de vellón en España y un franco de 
Francia en Suiza.

Las que excedan de este peso, y no pasen de ocho 
adarmes ó quince gramas respectivamente, pagarán 
ocho reales de vellón en España y dos francos en 
Suiza, y asi sucesivamente, aumentándose el porte 
de cuatro en cuatro adarmes y de siete y media en 
siete y media gramas cuatro reales de vellón en Es
paña y un franco en Suiza.

El porte de las cartas certificadas será el triple de 
las ordinarias del mismo peso.

Los periódicos y demas impresos comprendidos en 
el segundo párrafo del art. 1." que se envien con fa
jas y que no contengan cifra, signo ni ninguna otra 
cosa escrita de mano, excepto el sobre que sirva de 
dirección, pagarán por razón de franqueo doce mara
vedís de vellón en España y quince céntimos en Sui
za por cada pliego regular de impresión.

Los que no se presenten con estas condiciones y 
circunstancias serán porteados como las cartas.

Art. 4.° Las correspondencias mal dirigidas ó di
rigidas á personas que bajan  mudado de residencia 
se devolverán recíprocamente, y sin ninguna dila
ción , por el intermedio de las respectivas oficinas de 
cange.

Las cartas ordinarias ó certificadas y los periódi
cos é impresos rezagados por cualquier motivo, se 
devolverán de una parte á otra á fin de cada tri
mestre.

Art. 5.° El presente convenio tendrá cumplida 
observancia hasta el primero de Diciembre de mil 
ochocientos cincuenta y cinco. Al expirar este tér
mino quedará vigente, á menos que no se haga no
tificación en contrario por una de las altas partes 
contratantes con un año de anticipación.

Durante este último año el convenio continuará 
teniendo plena ejecución.

Art. 6.° El presente convenio será ratificado por 
S. M. la Reina de las Españas y por el alto Consejo 
federal de la Confederación suiza, conforme á las 
Constituciones particulares de los dos Estados, y las 
ratificaciones serán cangeadas en Paris en el térm i
no de dos meses, ó antes si fuere posible, y será 
puesto en ejecución un mes después del cange de 
dichas ratificaciones.

En fe de lo cual los respectivos Plenipotenciarios 
han firmado el presente convenio por duplicado, y 
han puesto en él el sello de sus armas.

Fecho en Basilea á los dos dias del mes de No
viembre del año de mil ochocientos cincuenta=(L. S.) 
firmado.= José Nibiet. = (L . S .) firmado.=La Roche 
Stehelin.

Su Magestad Católica y el Presidente de la Re
pública suiza han ratificado, según costumbre, este 
convenio, no habiendo sido posible verificar el cange 
de las ratificaciones dentro del término prescrito por 
circunstancias imprevistas. Las estipulaciones de este 
convenio tendrán puntual y debida ejecución desde 
el 2o del corriente, según se declara en el art. 6.° del 
mismo.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.
REAL DECRETO.

Vengo en nombrar Oficiales de la clase de segun
dos de la Secretaría del Ministerio de la Gobernación 
del Reino á D. Baltasar Anduaga y Espinosa, que lo 
ha sido supernumerario , y á D. José La plana, que es 
Oficial de la clase de terceros.

Vengo asimismo en nombrar Oficial de la clase 
de terceros á D. José Galo A m or, auxiliar mayor de 
la misma Secretaría.

Dado en Palacio á nueve de Marzo de mil ocho
cientos cincuenta y uno. =  Está rubricado de la Real 
mano. — El Ministro de la Gobernación del Reino-Fer- 
min Arteta.



BANCO ESPAÑOL DE SAN FERNANDO.

SECCION DE EMISION.

Estado semanal de la circulación de billetes y del metálico y valores pertenecientes á la sección, según el arqueo verificado hoy 8 de Marzo de 1851.

Reales vellón.

9 J roo AHA A O

Reales vellón.

/  En pastas de plata en la casa nacional de moneda 
j  Anticipado para comprar pastas de plata.......................

/  Valores líquidos en garantía..............................................

• . . .  1.616,355.. 4 ) 33.813,435

AA \ fifi KfiR
/ OO.I oO,000

Suma de metálico y valores................ lAA AAA f i f i f i

Estado de tas operácímes de la sección durante la semana que comprende desde el 3 hasta hoy 8 de Marzo inclusive.

1 UU.UUUjUUU

cáía ha fcátmbiado á metálico una súma dé billetes importante rs. vn.........* .................................................................... ..; ................... ..

Madrid 8 de Marzo de 1851.

V.° B.°
El Gobernador, El Subgobef iladór, 

Ramón Santillan. Esteban Pareja.

ANUNCI0_0FICIAL

C AJA DE A H O RRO S DE M ADRID.

Domingo 9 de Marzo de 1851.
Rs. vn. Mrs.

Han ingresado en este dia, depositados por 
1159 individuos, de los cuales los 38 han
sido nuevos imponentes......................................  68,630

Se han devuelto á solicitud de 33 interesados.. 31-,315. .25
El Director de semana,

Carlos Martin del Romeral.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Licenciado D. Francisco Javier Patino Moreno, abogado 
de los ilustres colegios de Granada y Madrid, Juez de pri
mera instancia de esta villa de Santa María de Nieva y si 
partido &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todos los que se 
crean con derecho á la propiedad de los bienes, acciones,^ 
demas que componen la capellanía que en la parroquial de 
lugar de Domingo García fundó Josefa Casado, viuda di 
Juan Yelasco, vecina que fue de él, y en el dia posee D. Juai 
Domingo, teniente cura de YillagórtZalo, la misma que ei 
el dia ha reclamado el procurador de este juzgado D. Pabl 
Ruiz en nombre y con poder de D. Justo Prados, maridi 
de Doña Antonia Miguel, vecino de Navas de Oro, en e 
partido de Cuellar, de esta provincia, á fin de que dentro de 
término de 30 dias, contados desde la publicación del pre
sente, comparezcan en este tribunal, por la escribanía de 
que refrenda, á deducir el derecho de que se crean asisti
dos; con apercibimiento de que pasado dicho término s< 
continuará el expediente por sus trámites y parará á I oí 
omisos el perjuicio que haya lugar.

Dado en Santa María de Nieva á 27 de Febrero de 1831. = 
Francisco Javier Patino Moreno.=Por mandado de S. S., Ca
yetano Martin Agudo.

D. Yentura Antón Sedaño, ministro honorario de la Áu 
diencia de Sevilla y Juez de primera instancia de esta villí 
de Orgaz &c.

Por el presente mi primer edicto cito, llamo y emplazt 
á todas las personas que se crean acreedoras á los bicnc: 
déla testamentaría de Juliana Diaá Márotó, vecina que fu< 
de Yébenes, para que en el término de 30 dias, contadoí 
desde la publicación de este edicto en la Gaceta de Madrid 
se presenten á deducirle en este mi juzgado y por la escri
banía del que autoriza; en la inteligencia que pasado diehe 
término sin haberlo verificado les parará el perjuicio qúc 
haya Jugar.

Dado en Orgaz á 7 de Marzo de 1851 .=  Ventura Antón 
Sedano.=Por mandado de S. S., Jaime Ruiz Tapiador.

D. Antonio León Romero, Juez de primera instancia, del 
partido de Alcalá de Guadaira, provincia de Sevilla.

Cito y llamo á los parientes de Beatriz Fernandez, rnu- 
ger de Andrés de Bonilla, fundadora de una capellanía cola
tiva en la parroquial de Mairena del Alcor, de este partido, 
para que en el término do 30 dias, contados desde la publi
cación de este edicto en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial 
de esta provincia, se personen en los autos formados en mi 
juzgado sobre adjudicación de los bienes de dicha capella
nía, en el concepto de libres, con arreglo á la ley de 19 de 
Agosto de .1841; con prevención de que pasados les parará 
entero perjuicio, sin nueva citación.

Alcalá de Guadaira 6 de Marzo de 1831 .=Antonio L eon.=  
Por mandado del Sr. Juez, Manuel del Trigo y Sánchez.

Don Raíael Serrano Blazquez, Secretario honorario de 
S. M. y Juez de primera instancia de esta ciudad y parti
do de Cabra &c. J 1

Por el presente se cita , llama y emplaza á las personas 
que se consideren £oh derecho á la división y adjudicación 
de los bienes-dote de la capellanía que en la iglesia parro
quial de la villa de Benamejí, fundó Sebastian Sánchez 
Cortijo y Burgos por escritura celebrada ante Bartolomé 
Sánchez del Pozo, escribano público del número de esta 
ciudad, en ella á 24 dé Abril de 1683 años, para qué en el 
término de 30 dias, contados desde la publicación de este

anuncio en la Gaceta de Madrid y en el Boletín oficial de 
esta provincia, comparezcan en este juzgado y escribanía 
del infrascrito á deducirlo por sí ó por medio de apoderado 
en forma ; apercibidos que de no hacerlo les parará el 
perjuicio que haya lugar, pues asi Jo he acordado en provi
dencia de este dia en los autos instruidos sobre el par
ticular.

Cabra 25 de Febrero de 1831. =  Rafael Serrano Blaz- 
q u ez .=  Por mandado del Sr. Juez, Manuel de Andrés y 
Calderón.

Juzgado de la Capitanía general de Castilla la Nueva. =  
En virtud de providencia del Excmo. Sr. Capitán general 
de esta provincia se ha señalado para junta general de 
acreedores á la testamentaría concursada del Intendente y 
pagador general que fue del ejército D. Antonio Peñuelas, 
el dia 1 i  del corriente á las doce de su mañana en el refe
rido juzgado, situado en la calle de Atocha, edificio de San
to Tomas, piso entresuelo de Ja izquierda.

El Sr. D. Pedro Nolasco Atirióles, Juez de primera ins
tancia del distrito dé Palacio dé esta corte, ha señalado el 
dia 24 del corriente á las doce de su mañana para que ten
ga efecto en su juzgado y en el de Puente del Arzobispo el 
doble remate de un olivar titulado el Grande, sito en tér
mino de la villa de Calzada de Oropesa, con 206 pies de oli
vó, que perteneció á las monjas agustinas de la misma villa 
y al cual hay hecha postura en la suma dé 20.000 rs. ’

A virtud de providencia del Sr. D. Juan Fiol, Juez de 
pi imera instancia de esta capital, refrendada dél escribano 
del número de la misma D. Domingo Bande, se hace saber 
por medio de este anuncio á todos los acreedores á la dimi
sión de bienes de Doña Isabel Montero, viuda de D. Fran
cisco Diaz Razóla, del comercio de libros de esta corté, que 
dentro del término de 20 dias, contados desde la publica
ción en la Gaceta, presenten los documentos que justifiquen 
sus créditos á los síndicos de dicha dimisión D. Nicolás Ba
chiller v D. José Risueño para que procedan á su califica
ción en desempeño de su encargo; prevenidos que en el caso 
de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 5 de Marzo de Í851.=Domingó Bande!

D. Manuel de la Maza y Pedrueca, Secretario honorario 
de S. M. la Reina (Q. D. G.) y Juez de primera instancia de 
éste partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todos los que se 
crean con derecho á la propiedad y usufructo de los bienes 
que constituyen Ja dotación de la capellanía que en esta 
iglesia parroquial fundaron Francisco Bermudo Toledo v 
Doña María Ruiz, su muger, en 29 de Mayo de 1660, vacan
te por fallecimiento de su último poseedor D. Jacinto Mos
quera, para que en el término de 30 dias, contados desde su 
publicación en la Gaceta de Madrid, comparezcan á dedu
cirlo en este juzgado por medio de procurador con poder 
bastante; apercibidos que de no hacerlo les parará el per
juicio que haya lugar en el expediente instruido á instan
cia de Doña Beatriz Gara vaca.

Estepona 13 de Febrero de 1851.=D r. Manuel de la Ma
za y Pedrueca. =  Por mandado de S. S., Antonio Martin.

J). Juan José Clemente, Gobernador Subdelegado de ren
tas dé ésta capital y su provincia de.

Por el presente se cita, llama y emplaza al reo prófugo 
Andrés Aliad Diaz, vecino de Pechina, para que dentro del 
término de 30 dias se presente en este juzgado á responder 
á los cargos que le resultan en causa que"al mismo se está 
siguiendo en esta Subdelegacion sobre aprehensión de una 
fábrica de pólvora; y no verificándolo, le parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Almería á 28 de Febrero de 1851.=*= Juan José 
Clemente. = P o r  mandado de S. S., Yalentin Aillon.

D. José María \ era ton, Juez de primera instancia do la 
presente villa de La Bisbal y pueblos de su partido, provin
cia de Gerona.

Por el presente edicto se convoca á cuantas personas se 
crean con derecho á los bienes y rentas de la causa-pia ins
tituida y fundada por Tiuve Domenech, curtidor que fue 
de la ciudad de Gerona, para casar doncellas descendien
tes de los herederos de las casas de Juan Bahi, Pedro 
Poch, Antonio Bassa, Miguel Monér, vecinos de la Pera 
y Magin Blánch, que lo fue de Masánet, de la provincia

de dicha ciudad de Gerona, en autos de D. Juan Maniiel 
balarrer Nonj, de la referida ciudad de Gerona en 29 de 
Setiembre de 1584, á fin de que en el término de 20 dias 
contados desde la publicación en Ja Gaceta del Gobierno’ 
acudan á deducirlo, mediante procurador, en méritos deí 
expediente que en este juzgado y por la actuación del sus
crito escribano á instancia de D. Francisco de Asís Estrada 
causídico del mismo, procurador de D. José de Bahi, vecino 
de dicha villa de la Pera, y de Doña Joaquina de Bahi, por 
nupcias Barceló, vecina de Bordils, para que se les adju
dique como á libres dichos bienes y rentas; bajo apercibi
miento que no haciéndolo les parará el perjuicio que en de
recho haya lugar.

Dado en la villa de La Bisbal á 22 de Febrero de 1851.=-: 
José María Vera ton. =  Por su mandado, Francisco de Mi- 
riloco.

D. Juan Gómez Inguanzo, Juéz de primera instancia de 
esta ciudad de Salamanca y su partido por S. M. (Q. D. G.J

Por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo á 
todas las personas que se consideren con derecho á los bie
nes que dejara á su defunción intestada D. Antonio Casan- 
biel Maury, natural de la ciudad del Puerto de Santa Ma
ría y administrador que fue de las posesiones que en está 
provincia tiene la empresa minera de nuestra Señora de la 
Esperanza, sita en la ciudad de Cádiz, bajo el nombre de 
La unión minera, para que dentro del término de 30 dias 
á contar desde que el primer edicto se insertó en la Gaceta 
del Gobierno, comparezcan á deducirlo en este juzgado v 
escribanía del que refrenda por medio de procurador com
petentemente autorizado; apercibidas que trascurrido di
cho término les parará el perjuicio que haya lugar.
• Dacío en Salamanca á 24 de Febrero de Í851.=Juan 
Gómez Jngtiánzo — Por su mandado, Mariano Delgado.

Licenciado D. Nicolás Candalija, abogado de los Tribu
nales nacionales y Juez de primera instancia de esta villa 
y su partido' &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Iás personas que 
se crean con derecho á la obtención de la propiedad de los 
bienes con que se halla dotada la capellanía que en la par
roquial iglesia de San Pedro de Torre Don Jimeno fundó 
el licenciado D. Cristóbal dé las Parras, para que en él itn- 
prorogabíe termino de 30 dias, Contados desde la publica
ción de este edicto, se presenten por sí ó por medio de pro
curador con poder bastante á deducir su acción en el ex
pediente promovido en este juzgado, y por la escribanía de 
los infrascritos hombres buenos habilitados para su desem
peño en representación de D. Juan de Dios Sánchez dé Al
cázar, propietario de la misma, á instancia del procurador 
D. Pedro Muñoz Ponce, én nombre de la reverenda madre 
Sor Juana de Dios García; apercibidos que de no verificar
lo dentro del expresado término seguirán las actuaciones en 
su rebeldía, parándoles el perjuicio qué ha va lugar.

Dado en Marios á 26 dé Febrero de 18oI .=NicoIas dé 
Candalija.=Por mandado del Sr. Juez, licenciado Juan Man- 
zanedo y Ofivares.=Anlonio Roberí.

D. Vicente Sebastian García, Juez de primera instancia 
de esta ciudad de Ciudad-Rodrigo y su partido por S. M, &c.

Hago saber que á instancia de‘ D. Manuel Carvajal Laso 
de Ja Vega, vecino de Madrid, se ha solicitado én este juz
gado un reconocimiento, deslinde y amojonamiento de las 
fincas rusticas que le pertenecen eíi la villa de Cabrillas, 
de este partido, á lo que se ha accedido, mandándose prac
tique con citación de todas las personas propietarias y usu
fructuarias de terrenos que linden en Cabrillas con los del 
expresado Sr. Carvajal; y á fin dé que la citación tenga lu
gar en ios interesados, y cuyos nombres se ignoran, expi
do el presente, por el cual se cita á los dueños de dichos 
terrenos para que en el término de 30 dias, á contar desde 
que este anuncio se inserte en la Gaceta de Madrid, com
parezcan en este juzgado á nombrar peritos que con el que 
señale la parte de D. Maniiel Carvajal procedan á la citada 
operación, que tendrá lugar al siguiente dia de espirar el 
término señalado de los 30 ; apercibidos que de no compa
recer les parará el perjuicio que haya lugar.

Ciudad-Rodrigo 23 de Setiembre de 1850.=Vicente Se
bastian García— Por su mandado, Francisco Forns Arias.

2

D. José Martínez López de Ayaia, auditor honorario de 
marina y Juez tercero de primera instancia de esta capi
tal &c. *

En este mi juzgado y por la escribanía civil del infrascri
to penden los autos de testamentaría abintestato de D. José



Gutierres  Calzón, de ejercicio lab rador ,  vecino qu e  fue de 
esta c i ú d a d , caííe de Colcheros , núm . / ,  n a tu ra l  que  era de 
Gibraleon, prov incia  de Huelva,  hijo de D. Clemente Gil 
t iérrez y de Doña María Calzón, de estado casado con Dona 
María Manuela Gutierre / .,  y oriundo de la provincia  de S a n 
ta n d e r ,  en los cuales he m andado en  providencia  de este 
dia convocar á lodos los pa r ien tes  m as inmediatos den tro  
del cuar to  erado del referido D. .Tose Gutiérrez (pie so crean  
con derecho á sus  bienes; y con el fin do qu e  esta de te rm i
nación tenca  la debida p ub l ic idad ,  por el p resente  cito 
llamo v emplazo á lodos los parien tes  mas inmediatos del 
finado para que en d  té rm ino  de 30 dias, q ue  se p r inc ip ia 
r á n  á con ta r  desde el en  q u e  aparezca inserto este edicto 
en  la Gaceta de M a d r id , se personen en dichos au tos  con los 
documentos justificativos de su parentesco á de duc ir  las ac
ciones que  les convenga; apercibidos que  pasado dicho te r
mino s in  haberlo verificado les parará  el perjuicio que  h a -  
va lugar.  .Sevilla 2o de Febrero de 1851.— José Martínez López de 
A y a l a . ~ P o r  m andado de S. S., Pablo María Clave.

D. Benito N avarro ,  Secretario honorario d e S .  M. y Juez 
de p r im era  instancia  do esta villa y su  partido.

Por el presen te  se convoca opositores a las personas que 
se crean con derecho á los bienes de la capellanía familiar 
que  fundó D. J u a n  Tou Cordero, serv idera  en  la inm ediata  
vil la de la A lconera , p a ra  qu e  se p resen ten  en este juzgado 
á u sa r  del que  creyeren convenirles en  el té rm ino  de 3u días, 
y  trascurr idos  les p a ra rá  él perjuicio que  haya lugar,  pues  asi 
lo tengo determ inado  en auto de este a ia  en  el expedien te  de 
concurso á instancia de D. José Mendoza, de esta vecindad.

Dado en Zafra á 10 de Febrero de 1851.— Benito N av ar
ro.— Por m andado de S. S . ,  José M. Rubiales.

E n  v ir tud  do providencia del Sr. 1). J u a n  f io l ,  Juez de 
p r im era  ins tancia  de esta villa, refrendada del escribano 
del núm ero  de la m ism a 1). Ju l ián  de O r teg a ,  se c i ta ,  llama 
y emplaza á D. Manuel Obispo, vecino que  parece ser de 
esta corte y cuya habitación se ignora ,  para  que  dentro  del 
té rm ino de nueve dias comparezca al citado juzgado y es
c ribanía  á usar  del trasladó que  le está conferido de la de
m anda de m enor cuantía  contra  el mismo en tablada por 
pa r te  de D. Antonio Rotundo sobre pago de m aravedís ;  bajo 
aperc ib im iento  de que  si no compareciese se su s tanc ia rá  el 
expediente  en  su ausencia y rebe ld ía ,  pa rándole  el pe rju i
cio qu e  haya Jugar. -

Madrid 5 de Marzo de 1851. =  Ju l ián  de Ortega.

E n  v i r tu d  de providencia  del Sr. 1). José Morphy, Juez 
de p r im era  ins tanc ia  de esta villa ,  refrendada del escribano 
del núm ero  de la misma D. Felipe José de Ibabe ,  se sacan 
á pública subas ta  tres ca sa s ,  sitas en la propia corte ,  dos 
de ellas convertidas  hoy en una  , sita en la calle de las Hi
leras, núm eros  8 y 10 nuevos,  10 v i l an t iguos  de la m a n 
zana 880, que  t ien e .d e  sitio 2745% pies cuad rad o s ,  tasada 
en la cantidad de 176,720 r s . , y la o tra  en la calle de San ta  
Bríg ida, núm. 7 an t iguo  y 21 moderno de la m an zan a  833, 
que tiene-de sito 2461 % pies, tasada en 51,241 rs. vn. Quien 
quisiere hacer postura  acuda an te  dicho Sr.  Juez y e x p re 
sada escriban ía ,  don de  se a d m it i r á n  siendo a r r e g la d as ;  en 
inteligencia qu e  para  el rem ate  está señalado el lunes 24 del 
corriente, á la un a  de su  ta rde ,  en la audienc ia  de S. S. , y 
que la linca ex is ten te  en la calle do las Hileras se enagena 
con obligación de demolerla como ruinosa en v i r tu d  de .d is 
posición de policía u rban a .

Madrid 7 de Marzo de 1831 Felipe José de Ibabe.

P R T E  N O  O F I C I A L

NOTICIAS EXTRANGERAS
P r u s i a  .— B e r l í n  2 6  d e  f e b r e r o .

Ayer noche se celebró u n  Consejo de Ministros, en el 
cual Mr. de Manteuffel expuso la situación ac tual de los 
asun to s  de la Alemania : s in  em bargo el Consejo no adoptó 
n in g u n a  resolución d e f in i t i v a . '
 Se lee en  una  correspondencia  p a r t icu la r :

Todas las noticias recogidas d irec tam en te  t ienden á de
m o stra r  que  la P rus ia  qu ie re  mejor a rr ie sg a r  todavía.el 
todo por el todo mas bien que  acep tar  las proposiciones del 
P r íncipe de M etternich ,  d ir ig idas  á modificar la C onst i tu 
ción feudal. Los esfuerzos del A ustr ia  para  colocar á̂  la 
P ru s ia  en la m ism a línea que  la Baviera , de forma que ésta 
potencia adquir iese  la superioridad  sobre estos dos reinos 
de segundo o r d e n , h an  producido aqu í  viva indignación , y 
él mismo Rey lm dicho enérg icam ente  que  esto seria hacer 
u n a  tra ición á la Prusia .

Mañana se ce lebrará  u n  Consejo de Ministros presidido 
por el R e y , en el cual se acordará la respuesta  categórica 
que  há de darse á las proposiciones de Mr. de S c h w a rz e m -  
bei'g.El Cbñdc de Arnirn , nuevo Em bajador  de Prusia en 
lú cóide de Viena, es ta rá  probablem ente encargado de  én -  
t r e g a r  el despacho personalmente.

E n  la. sesión plena celebrada en Dresde el 23 la Prusia  
ha obtenido mayoría de votos.

Si aconteciese que el Gabinete  de Berlín, en el caso de 
no poderse poner de acuerdo con el de \ i e n a  , no tomase 
mas pa r te  en  las conferencias de Dresde ,  se ten dría  por se
gunda vez á la vista el t r is te  ejemplo de u na  minoría que  
se a rrogaría  el derecho de ad op tar  resoluciones .en nom bre  
de la Alem ania entera.  Esto es lo que  sabremos m u y  en 
breve. El reglamento de la cuestión Hesse Electoral,  y el de 
l a d e l  S ch lcsw ig - l lo ls to in , está tan  trabado por la nueva 
diferencia ocurr ida  en tre  la P rusia  y el A ustr ia  , q ue  la 

. conferencia de  Dresde no se ocupará  deí asunto  en tanto 
q u e  ño esten te rm in a das  las diferencias. Esta  es la razón 
por qué Mr. de Ohden , comisario de la Prusia  en la Hesse 
Electoral,  en luga r  de tras ladarse  d irec tam en te  de Dresde 
á Cassell - regresará aqui.

. I d e m  27. ..................
El provecto dé | a s ‘ g rand es  Potencias contra  la Suiza,  

de que  se ha hablado con frecuencia, empieza á tom ar c ier

t a  consistencia, llace ocho dias se sabe posit ivamente que  el 
Gobierno prusiano ha hecho e n tre ga r  al Consejo federal su i
zo u n a  no ta ,  en la cual solicita el restablecimiento del or
den legal en el cantón de Neufchatel,  amenazando em plear 
medidas coercitivas en caso de negativa. Todavía no se ha 
recibido respuesta.

No es cierto, como lo han  dicho varios periódicos f ran 
ceses, qu e  el Consejo federal haya consentido en pag ar  á la 
P rus ia  una  indemnización por Neufchatel; antes bien parece 
que  el negocio no ha hecho mas q u e  empezar.

Id em  1.º d e  M A lizo.
Sabemos que Mr. de Ohden, Ministro de Estado, saldrá 

pasado mañana p a ra  Cassel.
El Conde de A r m n  Heinrichsdorff,  nombrado Em bajador  

del Rey en la corte de Viéna, no p a r t i r á  todavía para  su 
destino.
 .Se cree que  las negociaciones que  deben seguir en tre  el
Austr ia y la Prusia  p a ra  el reglam ento  de la cuestión f i l o -  
mana te n d rá n  difícilmente un  resultado ventajoso, a tendido 
á que el A u s tr ia ,  suponiendo que estuviese dispuesta á acep
tar las proposiciones de la P rusia ,  ex ig ir ía  como equivalente, 
no solo la e n t ra d a  en la Confederación con todos sus E sta 
dos, sino el aum ento  del núm ero de votos de la Baviera, tanto 
en el Consejo restric to como en el p le n u m ,  y  hacer que p a r 
ticipe la Baviera del poder ejecutivo militar.  La Prusia nó 
querrá  acep tar  esta últ ima condición.

W URT EMBERG.— STUTTGART 2 8  DE FEBRERO.
Se espera esta ta rde  al Consejero de Estado de Linden 

en Dresde, y se desea que  el Diario oficial d iga  qué  hay de 
positivo en  el estado de las deliberaciones de la conferencia, 
y sobre las resoluciones que  lia adoptado.

CONFEDERACION GERMANICA.
La Gacela de W eser del 28 contiene el a r tícu lo  siguiente: 
«Roma ha hablado. El Papa ha decidido que  el A ustr ia  

no podría e n t ra r  en la Confederación ge rm ánica  con todos 
sus Estados..  *

La bula de Ju an  XXII del año de 1316 está concebida 
en estos t é r m in o s :

Nos, á quien  pertenece en v i r tu d  de plenos poderes es
peciales y de la superioridad d é l a  Potencia , d e s t ru i r ,  p la n 
tea ly e d i í i e a r ,  d i v i d i r  y reu n ir  : Nos, lleno de confianza en 
la omnipotencia div ina y de sus apóstoles Pedro y Pablo, 
protegido por su intercesión, y con el asentim iento  de nues
tros hermanos , después de una  m adura  deliberación , «se
param os en te ram en te  la Italia del imperio de A lem ania ,  les 
d iv id im os, y m andam os que jam as  pod rán  es tar  reunidos 
en n in g ú n  tiem po, ó ser considerados como formando un 
solo cuerpo de Estado.»

A u s t r i a .— V i e n a  26 d e  f e b r e r o .
Los periódicos semioficialcs no parece que ag ua rdan  se 

haga un a  g ran  resistencia por parle  de los pequeños E s ta 
dos al establecimiento de u n  poder central  enérgico.

Se sabe,  dice el Corresponsal a ustríaco , que  varios Mi
nis tros  que  d ir igen  los pequeños Estados h an  llegado á Dres
de con disposiciones mas favorables que  con las q ue  habían 
ido hace a lgunas  semanas. E n  este intervalo se h ab ían  en
tablado negociaciones d iplomáticas con los pequeños E sta
dos donde se creía hubiese resistencia * á fin de dem ostra r  
q u e  las c ircunstancias  ex igiáh  que  hiciesen sacrificios por el 
ínteres general.
 La nota que  el Gobierno austríaco ha d ir ig ido  recien
tem ente al Consejo federal helvético contiene las rec lam a
ciones s iguientes: p r im era ,  l ibertad  de los refugiados: se
g u n d a ,  restablecimiento del equilibrio en  la soberanía  de 
los cantones: tercer^ , supres ión del co n traban do  pa ra  la 
Lombardía , que hace continuos progresos.

N O T IC IA S  N A C IO N A L E S

Valencia 7 de M arzo .
E n  la s illa-correo llegó ayer  de Madrid D. Francisco Car- 

bonell, Diputado á Cortes por Chelva y Gobernador nom 
brado en comisión para  esta provincia:  hoy toma posesión 
de su  destino. También llegó D. Vicente Martínez y Paris, 
Diputado por Sueca.

Ayer quedó encargado del m ando-de este distri to  el E x 
celentísimo señor Teniente general I). Valentín Cañedo.

[Del Diario mercantil.)

Sevilla 7 de Marzo.
Nuestros lectores reco rdarán  sin duda las noticias que 

tenemos publicadas  sobre los experim entos  de Mr. Ross pa
ra navegar  el G u ada lq u iv ir  desde Córdoba á Sevilla por 
medio de ciertas  balsas de su invención. Sobre el método 
que dicho señor se ha propuesto adoptar  p a ra  llevar á cabo 
su invento nos han  sido comunicadas las s iguientes curio
sas notas :

Las dificultades para  la navegación por los medios co
m u n m en te  empleados so n ,  en p r im er  l u g a r ,  la poca agua 
y la corriente rápida en algunos sitios; en segundo lugar 
las presas de los molinos. La prim era  está vencida por la 
construcción de barcos que  necesitan m u y  poco calado: las 
balsas ca lan ,  cuando vacías, solo u n a  pu lgada y media, p u 
diéndose cargar, con mas ó menos can t idad  hasta 11 ó 12 
pu lg adas ,  y con solo nueve pu lgadas  de calado llevan seis 
veces su propio peso.

Dividiendo el rio en c incuenta  pa rte s ,  hay poco mas ó 
menos cuarenta  partes casi s in  co rr ien te  a lguna,  nueve 
pa rte s  con «alguna, pero poca c o rr ie n te ,  y una parte  con 
co rr ien te  rápida. En las p r im eras  cu a ren ta  y nueve partes  
hay ab undanc ia  de agua (des^e dos á diez ó doce varas):

1 las pr im eras  cuaren ta  son las m as á propósito para  la n a 
vegación general,  porque las balsas ba ja rán  y su b irán  con 
iguíál facilidad. Las nueve partes  de poca corriente tam bién  
son m u y  favorables para la navegación. La ú lt im a pa r te

de corrien te  ráp ida  necesitará cuidado á la bajada , y es lá 
pa rte  con menos agua. Esta parte  da la m edida del calado 
de las balsas, y con lo que necesitan estas se pasa en todas 
partes. La sub ida  en esta parte  no será difícil, porque se ha 
observado (pie en todos los puntos donde hay esta co rrien te  
rápida (en las chorre ras)  la mayor parte  de las aguas  corre 
en un canal es trecho, ensaanchándoso solo cuando la cor
rien te  acaba; y á los lados hay aguas con m u y  poca p ro 
fu n d id ad ,  pero tam bién con m uy  poca corriente.

Gomo las balsas suben  con poca ó n inguna carga y c a 
lando solo una  y media ó dos pu lgadas,  podrán sub ir  por 
estos sitios. E n  ellos sigue la co rr ien te  ráp ida ,  en térm ino  
medio, unas cien varas de d is tanc ia ,  y son unos 50 puntos; 
de modo q ue  la total longitud del trozo en que deben ha
cerse esfuerzos para la navegación será de unas 5000 va 
ra s ,  cosa que puéde llamarse de poca consideración, cu an 
do ia navegación de las 34 leguas res tan tes  se hace con fa
cilidad. líit ios indicados punios el rio t iene una corriente 
de legua y media por hora.

La segun da  dif icultad está vencida por la construcción 
de las balsas, de tal modo, que so pueden de sa rm a r  y llevar 
por encim a de las presas.

Esta operación se ha hecho á brazos en el ensayo que se 
hizo, y s in em bargó, por térm ino  medio, el tiempo gastado 
en ella ha sido solo ae  una media hora. En un pu n to  se 
hizo en u n  cuarto  do hora ,  y con un  apara to  á propósito se 
podrá hacer con mas facilidad, en m u y  poco tiempo y por 
u n  ínfimo costo. Son sois las presas que  hay en tre  Córdoba 
y Sevilla.

El viage d u ró  ocho dias;  poro se hará en tiempo incom 
parab lem ente  m enor cuando las balsas esten constru idas  en 
una  forma á propósito para andar,  pon pie la forma cuadrada  
que  tenia la balsa de ensaco entorpeció la marcha.  Ademas 
de esto, e n  los primeros (res dias no se habían proporcio
nado medios para  im pu lsa rla ,  porque el Sr. Ross había creí
do contar  con una corriente  bastan te  pa ra  el impulso; y  
tam bién  se perdió tiempo, habiéndose andado, por ejemplo, 
un  dia solo una  legua.

Hay tan to  ram aje sobre las orillas de! rio , que no se ha 
querido volver la balsa por él,  porque el paso para un hom 
bre t i rando  la sirga está com pletam ente obstruido.

Por lo deínas no hay duda a lguna (pie podrán sub ir  con
tra la corr ien te  cuando haya paso, y esto, no solo se juzga  
por analogía viendo lo (pie se hace con barcos m ucho m as 
posados en la parte  del rio mas inmediata á Sevilla,  donde 
la m ayor cantidad de agua causa una mayor y m as fuerte 
corrien te  que  en esas partes  mas d is tan tes ,  sino que  tam 
bién se ha calculado la fuerza de las aguas  en las otras 
partes  del rio, y teóricamente no se en cuen tra  n in g u n a  d i
ficultad.

La carga l legúen  buen estado, y I). Fernando  Am or,  que 
acompañó al Sr. Ross por encargo de la J u n ta  de Agricultura 
de Córdoba, llevó á dicha c iudad m uestras  del trigo tras
portado, quedando ambos señores sum am ente  satisfechos 
con el resultado del viaje.

Soria 7 de Marzo.
Ha sido elegido Diputado á Cortes por este distr i to  en 

seg u n d as  elecciones el Sr. Marques de G e ro n a , el cual ha 
obtenido 105 votos, habiendo sacado 104 D. Ferm ín  Gonzalo 
Moron.

FERIA, D E SEVILLA
que ha de celebrarse en los dias 19, 20 y  21 de A bril de 1851, 

con entera libertad de derechos, inclusos los de los portazgos  
de la ciudad.

Consecuente  el A y untam ien to  en que  la feria de Sevilla 
corresponda d ign am en te  á la prosperidad  y lustre  de u n a  
do las p r im eras  ciudades de E spaña,  proporcionando á la 
ag r ic u l tu ra  y al comercio un ab u n d a n te  mercado donde los 
contra tos se ejecuten con en tera  am pli tud  , sin g rav ám en  
de n in g u n a  especie y con toda la comodidad posible, ha 
de term inado  an unc ia rla  en la forma de co stum bre ,  y de 
acuerdo c o q  el Sr. Gobernador de la p rovincia ,  postergarla 
un d ia ,  en razón á qu e  el 18 de A b r i l , pr im ero  que  debiera 
ser de la feria , está inhabili tado por la solemnidad que r e 
cuerda la Iglesia, publicando al mismo tiempo el p rogram a  
de los premios que h ab rá n  de ad judicarse en la exposición 
de ganados.

Para el presente año se lian hecho mejoras de considera
ción en el Real de la feria, cubriéndose la pa r te  del Taga
rete que mediaba (Mitre las dos a lcantaril las ,  habiéndose 
facilitado por tanto la comunicación del pasco con el Real, 
(íuedando por consiguiente en teram en te  expedito el tránsito  
de ca rru a je s  y caballerías,  s in  molestia ni peligro de los 
t ranseún tes .  En cuanto  á pastos ,  habiendo merecido la d i 
visión hecha en  el año an terior  la aprobación de todos los se
ñores ganaderos  por su abundancia  y la acertada separa
ción que se hizo en ganado s,  ha acordado el Excmo. A y u n 
tamiento hacer la misma designación ,  que  fue en ios té r 
minos siguien tes  :

Para los potros y caballos enteros se destina el cuar to  
de las 'p layas  de la dehesa de Tablada ,  l in d a n te c o n  el G u a
da lqu iv ir ,  en el cual hay un cercado m uy á propósito p a ra  
el reconocimiento de los potros, que  reúne  adem as la c i r 
cunstancia de poder ser vigilados por g u a rd as  á caballo 
que en las horas do la noche im pedirán  el ex trav ío  del ga
nado. Para las yeguas todo el prado de Santa  J u s ta ,  que  
tiene su  aguadero en el pilar de los caños de C arniona; y 
para los ganados vacuno, lanar  y de cerda el resto de la 
dehesa de Tablada y el terreno nuevamente, ad qu ir ido ,  cono
cido por la línea del tiro, que  tiene en t ra d as  por el lado del 
rio de G liada ira y por el de la E nram ad  illa y su  ab revado -^  
ro en el mismo terreno: en este ú lt im o no se ad m it i rá  el ga
nado d o .c e rd a ,  al cual queda señalada ex c lu s ivam e n te  Ja 
dehesa de Tablada:  las otras  dos clases p o d rán  d ir ig i rse  á 
un punto ó á otro,  según acomode á los ganaderos  y p e r 
m itan  sus ex tensas  cabidas.

Descoso tam bién el A y u n tam ien to  de co n t in u a r  en el 
propósito de ofrecer estím ulo á la cria de. ganados,  y á fin 
de que  no se in te r ru m p a  el laudable  empeño con que los 
criadores se han  disputado en los años an teriores  los premios 
prometidos á los que  presen ten  los an im ales mas á propósito 
para las mejoras de las cas ta s ,  ha acordado solemnizar la 
feria inm ediata  en  la forma oxpresada en el s iguiente

PROGRAMA.
El m arte s  15 de Abril á las once de la m añana  e s ta rán  

en la plaza de toros de esta ciudad todos los ganados q u e



deban presentarse en la exposición pública. No se admitirá 
ganado alguno sin que su conductor presente papeleta de 
estar inscrito en la m atrícula abierta en el Ayuntamiento 
desde el dia anterior, la que se cerrará precisamente á la 
hora indicada, expresándose en aquella el nombre, apelli
do y domicilio del dueño y las señas particulares del ga
nado.A las once y media en punto una comisión del Ayun
tamiento, acompañada de peritos en cada clase de ganados, 
procederá á hacer la clasificación de los que hayan concur
rido, y á las tres se adjudicarán los premios siguientes:

1.° ‘ Uno de 5000 rs. al criador que presente el caballo 
español mejor para simiente y de mayor a lzada, que tenga 
de cuatro á seis años cumplidos en las presentes yerbas.

2.° Otro de 3000 rs. como accésit al criador dueño del 
caballo que se declare por los peritos como el mejor en se
gundo lugar y que reúna las circunstancias que para el 
prim ero se exigen.3.° Otro de 2000 rs. al criador que presente el mejor 
caballo extrangero, acreditando tenerlo destinado á simien
te, y que á juicio de los peritos reúna las circunstancias ex
presadas para el español y sea á propósito para mejorar las 
castas.

4.° Otro de 2000 rs. al criador que presente los dos 
mejores potros, sanos , enteros, cerriles , de una misma se
ñal, de alzada de tres dedos cumplidos lo menos, y que 
tampoco excedan de cuatro años, prefiriéndose en igualdad 
de circunstancias los de mas alzada.

5/' Otro de 1300 rs. al criador que presente la mejor 
yegua española, mas bien formada, de mas alzada y de la 
misma edad señalada al caballo.

G.° Otro de 1000 rs. al criador que presente el mejor lote 
de 10 carneros bastos, enteros, de una misma señal, que 
no pasen de dos años, del mayor peso sin lana, prefirién
dose entre los de igual número de libras los de menos edad.

7.° Otro de 1000 rs. al criador que presente el mejor 
lote de 10 carneros merinos, enteros, blancos ó negros, de 
una misma señal, criados en esta provincia, que no pasen 
de dos años, prefiriéndose en caso de igual peso el de m e
jor lana: si reuniesen dos ó mas las mismas circunstancias, 
se adjudicará el premio por suerte.

8.° Otro de 1000 rs. al criador que presente el mejor lote 
de 10 carneros merinos, enteros, de una misma señal, cu
yas lanas sean mas finas y de mejor calidad, prefiriéndose 
también las blancas á las negras, y en caso de haber dos ó 
mas lotes en igualdad de circunstancias, se dará la prefe
rencia al de menos años.

9.° Otro de 1000 rs. al criador que presente el mejor 
asno de cuatro á cinco añ o s , de mayor alzada , de mejores 
formas, mas sano y que se halle aplicado á simiente.

Ademas de estos premios se adjudicará una alhaja de 
plata al dueño del mejor caballo que se presente de escuela 
española.

SS. AA. RR. la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa 
Fernanda y su augusto Esposo, tomándose el mismo ínteres 
que en los dos años anteriores, y deseosos también por su 
parte de acudir al fomento de la agricultura y al mayor 
lucimiento de la exposición, han determinado adjudicar en 
la misma los premios siguientes :

Uno de 4000 reales al criador que presente los dos me
jores potros, sanos, cerriles, enteros, ue una misma señal, 
de alzada de ocho dedos lo menos y que no excedan de cua
tro años, prefiriéndose en igualdad de circunstancias los de 
mas alzada.

Otro de 2000 reales al criador que presente el mejor 
lote de 10 carneros enteros de una misma señal, criados 
en esta provincia, cuyas lanas sean mas finas y de mejor 
calidad , prefiriéndose las blancas á las negras en igualdad 
de circunstancias : en el caso de haber dos ó mas lotes de 
iguales condiciones se dará el premio al de menos años.

Concluida la clasificación saldrán de la plaza todos los 
ganados que no hayan obtenido prem io, y los agraciados 
darán dos vueltas al circo para conocimiento y satisfacción 
del público.

El ganado que se destine á la exposición tendrá franca 
entrada desde el mencionado dia 1o en las dehesas precita
das sin retribución alguna : del mismo modo se adm itirán  
desde el dia 18 todos los ganados que vengan á la feria.

Notas.
1? La comisión del Ayuntam iento, en unión de los peri

tos, será árb itra de decidir si los animales presentados re -  
unen las circunstancias necesarias para optar á los premios 
ó en trar en competencia. Para la oposición á cada premio 
habrán de presentarse por lo menos dos aspirantes, y solo 
podrá hacerse la adjudidacion á uno cuando el mérito del 
animal ó animales que se presenten fuere tal que no deje 
duda de que, en caso de haber tenido competidor, se hubiera calificado de superior mérito.

2? Para mayor comodidad de los concurrentes á la feria, 
siguen facilitándose por una módica retribución tiendas de 
campaña a los dueños de los ganados y demas personas que las soliciten.

Sevilla 28 de Febrero de 1851 .==E1 Alcalde-Corregidor, Francisco de Castro.

ANUNCIOS
GUIA DE FORASTEROS

PARA EL PRESENTE AÑO DE 1851.
Se halla de venta en el despacho de la Im prenta Nacio

nal á los precios siguientes:
Reales vellón.

Encuadernación de lujo, ejem plar.................... 180Idem de medio lujo ............................................... 120
ídem en tafilete.......................................................  50
Idem en pasta fina................................................  42
Idem en pasta com ún........................................... 32
Idem en rú stica ......................................................  29

En el mismo despacho de la Imprenta nacional se halla 
de venta la nueva y completa colección de Reales decretos, 
órdenes y reglamentos relativos á la instrucción prim aria 
elemental y superior, desde la publicación de la ley de 21 
de Julio de 1838. Consta de un tomo en 8.° mayor: su precio 10 reales.

Se halla igualm ente de venta el tomo de la Colección le-? 
gislativa de España, que comprende el segundo cuatrimes
tre de 1850, y corresponde al volúmen L. de la antigua 
Colección de decretos. Su precio y el de cada tomo suelto de 
los anteriores desde el año 1846 inclusive es de 19 rs, en 
rústica.

Si se toman de 500 á 1000 ejemplares á ................ 17
de 1000 á 15 00 . .................  á ............... 15

y de 1500 en adelante......á .........................14
El tomo correspondiente al tercer cuatrim estre de dicho

año se halla en prensa.

FERRO-CARRIL DE LANGREO EN ASTURIAS.
La Junta directiva de esta compañía ha acordado que se 

exija á los Sres. accionistas el noveno plazo de 10 por 100, 
ó sean 200 rs. por cada acción de las que tienen suscritas; 
debiendo quedar realizados los pagos en el Banco español de 
San Fernando para el dia 7 de Abril próximo, con arreglo á 
lo dispuesto en el art. 8? de los estatutos.

Madrid 7 de Marzo de 1851 .= E l  secretario de la compa
ñía, José Elduayen. 2

Manual de teneduría de libros por partida dob le , por 
D. Felipe Salvador y Aznar.

Segunda edición corregida y aum entada con dos conta
bilidades especiales para las oficinas de los grandes propie
tarios y las del Estado, según la ley de 20 de Febrero 
de 1350, adoptada por texto en las escuelas de comercio y 
para los exámenes de los empleados de Hacienda por Rea
les órdenes expedidas por los respectivos Ministerios. Se 
vende á 12 rs. en las librerías de Castillo, Publicidad, Eu
ropea, Sánchez, Villa verde y portería del Tribunal de Co
mercio, plazuela de la Leña.

Recomendada esta obra á lodos los empleados de Ha
cien d a , y siendo necesaria á los de contabilidad, se rem i
tirá  por el correo franqueada al que la pida al autor, calle 
de Jacometrezo, núm. 2, cuarto segundo, y acompañe una 
libranza de 15 rs. vn. 2

C u r s o  d e  g e o m e t r í a  e l e m e n t a l , por A. J. M. Vincent, 
profesor de matemáticas en el colegio Real de San Luis &c.5 
revisado por el autor y por Mr. B ourdon, inspector de es
tudios & c., traducido de la quinta edición francesa por 
I). Lope G isbert, catedrático de matemátiaas del Instituto 
de Murcia.

Consta de un tomo en 8.° mayor, de excelente letra y 
papel, ilustrado con sus correspondientes lám inas, hallán
dose de venta á 30 rs. en rústica y 34 en pasta en la libre
ría de D. Angel Calleja, editor, calle de Carretas, frente á 
la Imprenta nacional.

DIRECCION DE HIDROGRAFIA.
Cartas y obras que se hallan en venta en este establecimiento 

publicadas después de haberse dado á luz el último catálogo.
PRECIOS

en la en
Península. Ultramar.Cartas. fíeales

Rs. vn. p la ta  fuerte
Carta esférica de una parte del m ar de 

China que comprende el rio y ciudad 
de Cantón, con las costas al E. y O. 
del mismo desde la isla Damoa hasta 
el puerto de Tienpak, publicada en
1848.............................................................  20 10

Id. esférica de una parte de la costa oc
cidental de Francia, desde el arrecife 
de Seim hasta las siete islas, con las 
cercanías de Brest, publicada en 1848. 20 10

Id. esférica del rio Chon-Kiang ó Can
tón desde su embocadura con los ca
nales del S. y SO. é isla de Hong- 
Kong hasta la ciudad de Cantón y los 
planos de Macao, canal de Chuempee,
Boca del Tigre, el de la isla del mis
mo nombre y la barra segunda, pu
blicada en 1849.......................................  22 12

Id. esférica del estrecho de San Bernar- 
dino é islas adyacentes, que compren
de desde la entrada del puerto de Pa- 
lapa, en la isla de Sam ar, hasta la 
bahia de Manila, y desde la latitud 
de 11° 187 hasta 40° 26; N. , publicada
en 1849......................................................  20 10

Id. esférica de una parte de la costa oc
cidental de Africa en el golfo de Gui
nea, que comprende desde el cabo de 
San Pablo hasta el de Formosa, le
vantada en 1846 por el Capitán de la 
M. R. B. D enhan, Comandante del 
Avon, publicada en 1850......................  18 9

Planos.
Plano del puerto de Cabañas, en la isla 

de C u b a , publicado en 1847.
Id. de la isla de Hong-Kong por el Ca

pitán inglés Eduard Belcher, publica
do en 1849.................................................... 16 8

Id. del puerto de Yloilo, del rio de idem 
y su fondeadero, y del puerto de Bu- 
luagan ó Santa Ana en la parte SO. 
de la isla de Guimaras, por la comi
sión hidrográfica del archipiélago Fi
lipino, publicado en 1849.....................  12 8

Id. ae la concha y barra de Bilbao y del 
rio Nervion desde su embocadura has
ta dicha villa, publicado en 1849___ 16 8

Id. de la, bahia de San Juan de Luz, le
vantado en 1826 y publicado en 1850. 16 8

Id. del puerto de Zebú, levantado en 1843 
por la comisión hidrográfica del a r
chipiélago Filipino y publicado en
1850.............................................................. 10 6

Id. de la ria de Vigo, levantado por el

pr ec io s
en la en

Península. Ultramar,
. Reales 

Rs, vn . p la ta  fuertQ.
capitán de fragata D. Antonio Doral
y publicado en 1850........................  14 7

Id. del puerto de Laguimanoc, en la cos
ta  S. de Luzon, y el de Busainga, en 
la parte NE. de las islas de Burias, 
levantado en 1841 por la comisión 
hidrográfica de Filipinas y publicado
en 1850................................................ ........... 8 4

Id. del puerto de Batan, en la costa N. 
de Panay, levantado en 1842 por la 
comisión hidrográfica de Filipinas, y 
el de la bahía de Nin y puerto de- 
Mandao, en la costa occidental de la 
isla de Masbate, levantado en 1828 por 
el Alférez de navio D. Federico Vargas 
y publicado en 1850........................  8 4

Obras impresas.
Derrotero de las islas Antillas, de las 

costas de Tierra-firm e, del Seno Me
jicano y de las de los Estados-Uni
dos del N. de América, formado en 
la Dirección de hidrografía para la 
inteligencia y uso de las cartas que 
ha publicado. Cuarta edición, corre
gida y aumentada con noticias muy 
recientes, un apéndice sobre las cor
rientes del Océano atlántico septen
trional y una memoria descriptiva 
de las rocas, bajos y vijías del mismo 
Océano que se han descubierto has
ta el dia y de que tiene conocimien
to dicha D ireccion.=  1849.....................  30 15

Memoria descriptiva del círculo de m ar
car y sus aplicaciones, por el Jefe de 
escuadra D. Antonio Doral, é infor
mes emitidos sobre la m ism a.=1841. 8 4

Diccionario marino ingles-español (y 
vice-versa) para el uso del Colegio 
naval, por el Jefe de escuadra de la 
arm ada D Juan José Martínez de Es
pinosa y Tacon.=Dos tom os.«1849.
El prim er tomo. . ;   19 10
Id. el segundo    14 7

Ordenanza de S. M. para el régimen y 
gobierno m ilitar de las m atrículas 
de m ar, adicionada con notas que 
indican la variación que ha sufrido 
por la legislación posterior, y un  
apéndice final de las Reales órdenes 
relativas al ramo expedidas después 
de su prom ulgación; obra publicada 
con Real permiso por D. José Marce
lino Travieso, Auditor cesante del
Apostadero de la IIab an a .= 1 8 4 9___  12 6

Ordenanza de pesca para las provin
cias de Pontevedra y la Coruña, y 
Real decreto sobre la pesca de sardi
na en la costa de G alicia.=1850  4 2

Colección completa de tablas para los -
usos de la navegación y astronomía 
náu tica , por él Capitán de navio que 
fue de la Armada D. José de Mendo
za y Rios, de la Real sociedad de 
Londres.—Edición estereotípica, cor
regida y aum entada, dispuesta por 
el Jefe de escuadra D. Juan José Mar
tínez Espinosa y Tacon.=1850  70 35

Reglamento para el colegio naval m ili-
t a r .= 1 8 4 8 . . . ............................................  10 5

Combate de Trafalgar. Vindicación de 
la Arm ada española contra las aser
ciones injuriosas vertidas por Mon- 
sieur Thiers en su historia del Con
sulado y el Im perio, por D. Manuel 
Marliani, ex-Senador del Reino.—
1850.............................................................  30 24

Estado general de la Arm ada para el 
año de 1851............................................... 25 12

T E A T R O S .
t e a t r o  e s p a ñ o l .  A las ocho de la noche.—Para dar lugar 

á  la función de aniversario del nacimiento de Don Leandro 
Fernandez de Moratin se suspenden las representaciones de 
El Trovador, y se hará la siguiente:

Sinfonía. — La Comedid Nueva ó El Café, comedia en dos 
actos, original de aquel celebrado ingenio.—El Jaque, jaleo 
andaluz, baile. — El Médico á Palos, comedia en tres actos, 
arreglada por el mismo Sr. de Moratin á  la escena españo
la.—Los toros del Puerto , baile.

t e a t r o  d e l  d r a m a  , calle de Val verde. A las ocho de la 
noche.— Do?? Juan Tenorio, aplaudido dram a religioso, fan
tástico, dividido en dos partes y siete actos, original de Don 
José Zorrilla.

t e a t r o  d e  l a  c o m e d i a .  — Instituto español. A las ocho y
media de la noche.—El Si de las N iñas , comedia en tres ac
tos.—Boleras robadas.—La Crítica de El Si de las N iñas , co
media en un acto.

t e a t r o  d e  v a r i e d a d e s .  A las ocho de la noche.— Sinfo
nía.—Amor de Madre.—Baile.— La Mogigata.—Baile.

t e a t r o  d e l  c i r c o .  A las ocho de la noche. — El Duende
(primera y segunda parte).—Baile.


